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lia r te  oficial

' Vies^ideucia dcl Consajo ds M inistros
lie al decreto nombrando Gobernador 
'' .oioní de la provincia de Baleares a 

:x). Rainviindo Moníis y Aílondesaia- 
zar. que d.esernpefia igual cargo en 

.. %a de Salamanca ~"IBjfii-fia 470.
Otro nombrando Gobernador civil de 
'\-la provincia de Salamanca a I). Juan 

' l^(Ho de Bernabé, cesante de igual 
^cargo,— Página 470,

' Ministerio de Gracia y Justicia.
•^eal orden disponiendo se convoquen 
■■■ •■» oposiciones para cubrir las plazas
■ :jgue resulten vacantes en el concur- 
- o--oposición ya anunciado pama -pro-

éveer plazas de Oficiales del Cuerpo 
•'de Prisiones,— Página. 470.

■ t  Mitá^erío de la Góbernaciéa
f^ a l  orden disponiendo que todos los 

.funcionarios perieneciegites a las 
cplaáiíilías ds los G obim w s civiles 
..q-ue., en concepto de agregados o en 

pcomision, prestan sus servicios en 
■este M inisterio, se inoorpovcn innie- 
éiaia.ynente a sus respectivos desti-- 
nos,— Página 470'.

^ fra  declarando aptos para que piie^ 
clan ingresar en el servicio activo 
■cuando les corresponda a los fundo-- 
"momios cesantes dep)endientes de este 
M inisterio que se mencionan.— Pá
gina 470.

líin isterio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes.

^eal orden disponiendo se den la» gra
mas al Pintor español I). Fraricisco 
^ r t iz  de Echagüe por el donativo del 
cuadro que se indica al Museo Na- 

^vÁonal (te Arte Moderno,—Pá/jinas 
!470 y 471. '

Ministerio de- S^omento.
Acal (jváen autorizando al Direcíor ge

neral de Agriculiurci, Minas y Mon
tes vara convocar u!t cmieivrso pava

la venta del trigo que posee el Es
tado en los ahrumenes de Bilbao y  
Va lene ia. —Fágina 471.

Adm inistración 'Centrai*
E s t a d o . —  S u b s e c r e t a r í a . ;—  S e c c ió n  d e  

(■ o ii tab il idad .— Aimnciando haber in
gresado eri la Casa de orates de Chi- 
¡e el súbdito español Manuel Glano 
■ i.itera.— Página 471.

SecAiüii de M arruecos.— Concurso par.i 
■ (i<- yu'üvisióli de la plaza de Juez de 
/A:.... M cazarquivir {Marruccos'j-- 

J-n¡iVna 4 7 i .
. lacm  para la provisión de la plaza de 

j-UGz d : vTvmcra instancia de Lara- 
^he. [m ■-̂^̂016008).—Página 471.

M a r i n a . -  E o n d e n c i a  g e n e r a l . —  Bola- 
aión dr los o^iositores a diez plazas 
de Aliim/nos ob Adrfíinistración de la 

. Armada.-- din a 471.
iíACíEN©A.—TFMd^ooi'eXm^¡dí.--Concedieíi- 

do un mes <os DVórroga a la Ucencia 
que por enfermo "se encuentra dis
frutando IJ. Marcos Cabezón de la 
Fuente3 Moz-(¿ de éaena de la Aduai^ia 
de Bilbao.— Página 472.

GoBfíPvNAJAiÓN. —  D i re c c iü i l  g e n e r a l  de  
A d m i n i s t r a c i ó n .  —  Anunciando con
curso para proveer las Contadurías 
üe fondos de los Ayuntam ientos que 
se mencionan.—-Página 472.

Nonihvando a D, Joaquín Bosch y Fe- 
li'á Contador ge fondos de la D ipu
tación provincial de Barcelona.—Fá- 
gina 472.

I n b t r ü c c k í n  p l ib l i c a .  —  S u b s e c r e t a r í a ,  
Creando en el Museo Nacional de 
Ciencias Naturales y  en el Jardín Bo
tánico una plaza de Vicoá^yctor en 
cada uno, y nombrando para referi
das plazas a D. José Madrid Moreno 
y D. Antonio Garda Varela, respec- 
tivamonte.-.— Página 472.

Concediendo audiencia a los represen
tantes c interesados eu los beneficios 
de la Fundación Ululada ''Oposición 
al premio del Escultor D, Angel Mo
lina e Eígñeras'h— Página 472.

Nombrando a D. Pedro Monzó Sales,
. Mozo de la Escuela de Arles y Oficios 

de Valencia.— Página 472.
D i r e c c ió n  g e n e r a l  de P r i m e r a  e n s e 

ñ a n z a ,  — Desesliraanáo reclojnación 
del Maestro D. Andrés Zamora E ur-  
'íúdü,—Página 472.

Idem  id, del Maestro D, José Ecrnán-l 
dez Moreno.—Pag-km 47.8,

Accediendo a la perm uta cfñaMadüA} 
Are los Maestros B, Honaf.io FyVet 
Rosales y  B. Matías Pastor f  
Pág-ina 473. ^

Desestimando petición de las Axt-iotUhVi 
des locales \le Borja^ solvciPa7iáb lg\ 
supresión de una plaza de Secciónj 
eu las dos graduadas de niños e x i^ .  
tentes en ¡a misma y  refundición de¡ 
los cinco grados restantes en unaf 
sola graduada.--Páqiv.a 473. ’

Creando con provisional una..
Escuela de us \ t  m ixta e.n Río-_ 
juún,—Pá'An^f i í 1.

B.esolvie-)ulo ios expedientes de per mu--, 
ta incoados por los Alácscros que se. 
7ne7icío¡lan.— Página 473.

Dirección general de Bellas A rtes.-^ 
Nota bibliográfloa de una obra m i-  
presa en castellano en el extranjera, 
que (lesea introducir en España don 
iVcd'ter Jackson.--Página  473. 

F om ento .—Dirección '-general de Obras, 
irábi leas.—'Barreteras.nGonstmccióíiy 
Adjuíiicaciones definitivas de subas?* 
tas de obras de carreteras.—Página 
473.  ̂ i

Caminos vecinales.—Deeberaiído de MU  
lidad pública los co/m.inos vecinales 
que se mencionan.— Página 474, ;

S0 i:ción de Puertos. ^^^^Conceídones. ^  
Resolviendo instancia de D. R.amóÍ% 
Pereira Sueiras en solicitud de quá 
se consideren autorizadas las 
de una grada y relleno destinada a 
la construcción de buques en terre
nos de dominio púMioo de la ría del 
F erro l— Página 474.

Aguas.— AutoHzando al Ay\m lam ieni4  
de GorUz {Vizcaya} para el aprove-* 
chamiento de aguas que se mencío-^ 
na.— Página 474.

Dirección genr^ral de A gricultura, Mh, 
lias V' Montes.—Coirvocanúo a cowE 
curso para la venta del trigo de prtiié 
picdud del Estado exisíexite en tú í 
fdriia-'cnes da Bilbao y  Valencia,m, 
Fágihü 475.

AiXi'UUi :)..'■ —  B o l s a . —  OBSimAOViíOJiiril 
íiÍLTLOaOÍ-ÓGÍUO.—

A n u n ú ío s  o f i c í a l e s .  j
Aniaxo 2. '̂ - Ixo iu 'ros .— C u a d r o s  , M v m

DÍsi'ií.<r?s.
AníDvO 3 .^— TíiíBUNAL ^UPRfí!j¡!^0 .-^--SAE^ 

iu: LO üiVíL.— Principio del pliedp í
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PARTE OFIOAL

« S E B ia  l a  COBEJ0 
BE I B I K

S. el iíEY i3. Alfonso X iil (q, D. g .l  
B. IvL la Reina  Doña Victoria Eugenia. 
3. A. H-; el Príncipe de Asturias e In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Fam ilia, pbntiiiúan sin U'.;vedad 
no su im portante salud.

dlEALE'S .DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

B istres ,
Vengo en nom brar Gobernador civil 

de la provincia dé Baleares a D. Rai
mundo Montis y Allendesalazar, que 
desempeña igual cargo en la de Sala
manca. ’ ■

Dado en Palacio a  veintiocho de Ju 
lio de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO

v.f p-criideníe del Consejo de M inistres,
" ' "-¡ UEL ALLENDESALÁZATC

De acuerdo dW M  Consejo do Mi- 
Jiistros,

Vengo en nom brar Gobernador civil 
de la provincia clie Salamanca a don 
Ju an  Polo de Bernabé, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio a veintiocho de J u 
lio de mil. noyeoieiitos veintiuno.

AITO-NSe

Presidente dcl Consejo de M inistros,
Manuel ALLE?m.ESalazar.

REAL ORDEN
limo. S r .: A fin de proveer las pla- 

fias de Oficiales del Cuerpo de P risio - 
aes que resulten  vacantes una vez ve
rificada la oposición previa de las i50 
convocadas para ios propuesios por 
■el Ministerio de la Guerra, de las que 
quedarán ñO en concepto de asp iran
íes a la iermixiacióB de los cursos en 
la Escuela de Ginmmelogía, en la fo r
ma delarm inada m  el Real decreto de 
Bl de Jvmlu de

B. M. el HifV (q. D. g.) ha  tenido 
 ̂ bien dls'pom?! se convoque la provi

sión <ie tas referidas» resultas ai p ú b li
co efí i cuííi'ul con lo

(tsetoTínímin fes ari:.íeulm 1 /  al 15,

inclusive, dei Reai decreto de 5 de Oc
tubre de 1917, 1 .'" y ,3.° del Real decrec
ió de 21 de Junio de 1920' y Real orden 
de 18 de Junio de 1918.

En su virtud, las instancias suscri
tas en papel de la clase octava cíeije- 
rán ser dirigidas a esa Dirección ge
neral en el plazo de tre in ta  días labo
rables, a contar desde la publicación 
de la presente en la Gage.ta de Ma d r id , 
debiendo acomopañar a ia citada ins
tancia certificación del Registro civil 
que acredito ser español, haber cum 
plido veinte años y no exceder de 
tre in ta ; certificacióñ del Registro Cen
tra l de Penados y Rebeldes, acredita
tiva de no haber sido eorideiiado por 
delito alguno; dGclaración ju rada del 
interesado de no haber sido separado 
de ningún Cuerpo ni destino por faltas 
cometidas en el desempeño del m is
mo; certificación expedida por el Jefe 
del Gabinete Central de Identificación 
Aiúropom étnea que acredite tener el 
aspirante la estatura mínim a de un 
metro 600 milím etros.

Los a.spirantes deberán someterse a 
un  reconocimiento faculíativo por Mé
dico de'i Cuerpo de Prisiones que de
signe esa Dirección general, para ju s 
tificar la condición exigida en el apar
tado e) dei artículo del mencionado 
Real decreto; debiendo abonar cada 
opositor la cantidad de 2,50 pesetas 
pon concepto, y la de 5 pesetas 
como derechos do examen.

No será adm itida ninguna solicitud 
sin haber abonado previam ente en la 
Habilitación de ese Centro los dere
cho.s que se nioncionan.

De Real orden '  ̂ ’ o a V„ L para
su conociiniento 3 m 
de a V, L muchos 
Julio de 1921. *

s. Dios guar- 
"ladrid, 28 de

WATS

Señor Director general (V ■'RS.

SE m  6 ® =",.,., .y. s í

REALES ORDENES 
linio. S r .: Siendo en estos momen

tos absolutam ente indispensable, por 
el exceso de trabáje en los Gobiernos 
civiles de provincia, completar el per
sonal de los mismos,

S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha servido 
disponer quie todos los funcionarios 
pertenecientes a las plantillas de los 
Gobiernos civiles, que en concepto de 
agregados, o en comisión, prestan  sus 
servicios en este Ministerio, se incor
poren inmodiatarneixie a sus respec- 
Uvi>3ís des-G oos?.

De Real orden lo digo a V. 1, para su 
conocimjento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-  ̂
drid, 27 de Julio de 1921.

BÜGALLAL 

Señor Eub se creí ario de este Miniai-

limo. 3 r . : Vistas las instancias sus-* 
critas por los funcionarios cesriiites 
comprendidos en el escalafón general 
de este Ministerio, D, Felipe Alverico 
y Gasas, D. Desiderio Díaz Ochotore- 
na, D. Adolfo Ruiz Gutiérrez, D. Josó 
Ramos Oerviño, D. Félix Cortés Ro-’ 
dríguez, D. Manuel Valdemoro More
no, D. Adolfo Tirado Ayllón y D. Ri
cardo Panero Lafuente, solicitando ser 
relevados de la necesidad de efectuar 
el examen de aptitud  que para su re
ingreso se prescribe en el artícuío 10 
del Reglamento de 7 de Sepliembre- do 
1918, por considerarse comprendidos 
en los apartados se-gundo y tercero do 
la Real orden de 16 de Junio próximo 
pasado, dictada para ciimplimieufo de 
la anterior disposición legal; y 

Resultando que los interesados han 
Justificado haber servido con posterio-^ 
ridad a sus cesantías destinos de m a
yor categoría:

CoRsiderando que están por tanto 
comprendidos en la exención' drl exa-- 
men de aptitud establecida en las c i
tadas disposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar aptos a tos expresados fun
cionarios, para que puedan reingresar 
en el servicio activo cuando Ies co
rresponda.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos años. M:'adrid. 28 de 
Julio  de 1921.

' eUGALLAL ^

Señor SubsecnetaTio de este  Miiiis-» 
terio .

ffllEERlOBEiEBBCClfiiPSEia 
S ElUiJ fflSI

REAL ORDEN
lim o. iSr.: El Sr, D irecdor g en era l 

del Museo N acional de A rte M oder
no, en com unicación  de 7 de Ju n io  
últim o y po r acuerdo  de la J u n ta  de 
P a tro n a to  del m ism o, p a rtic ip a  a 
este M M sterio  que el p in to r e sp a 
ñol D. Francisco Ortiz de Ecliaigñe 
ha donado generosam en te  al ex p re
sado Museo un cuadro  al úieo eje-»
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€iitado po r su m ano y titulado- “In 
te r io r  Polaliidus”, ag regando  que la 
Ju n ta  de P a tro n a to , en sesión  cele
brada en 4 ddl citado m es, acordó 
acep ta r con todo  recoiionim icnto  ta n  
in te re sa n te  obra.

Eu v is ta  de ello y de lo e s ta tu id o  
en el a riícu lo  14 del R eglam ento  v i- 
genüa del Museo de que se tra ta ,

S. M, el R e y  (=q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que se den las g ra 
cias-, en su Real nom bre, al d is tin 
guido a r t is ta  Sr. Ortiz de E chagüe, 
por el acto do noble desiprendim icn- 
to que ha  realizado , eruriquecierido 
con tan valioso donativo  la g a le ría  
de in te re san te s  y no tab les obras del 
Museo N vcional de A rte M oderno,, 
dando as_ u" ejem plo que le hon ra  
vcrd-adei'C' ' -como es honor el 
expresado t ^Mdro del p in to r que le 
p rodu jo . .

De Reai orden lo digo a V. L p a ra  
S'Q c o n o c i m i e n t o  y - d e m á s  e f e c t o s .  
Dios guarde  a V. I. m uchos años, 
M adrid, 26 de Ju lio  de 1921,

APARICIO

^P:;ñor D irec to r general de B ellas 
A rtes.

:;.fiE£rsl3 S  FEaffi

tación de la correspondiente carta d'e 
pago que acredite ei ingreso en la Ha
cienda de la cantidad a que asciendan 
las adjudicaciones,

5P Los postores depositarán el 2 
por i 00- del importo de sus proposi
ciones en garantía del cum-plimiciito 
de la obligación que contraigan.

6 R Los pliegos se presentarán y 
abrirán en esa Dirección general, la 
cual form ulará la correspondiente pro
puesta, cuidando también de que se 
publiquen los correspondientes anun
cios para que el concurso se celebro en 
el plazo más breve posible.

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efecios. Dios guar
de a V. I. mucb:. - Madrid, 28 de
Julio de 1921,

GIERYA

Señor Director ge?:eral de A gricultu
ra, Minas y Montes.

ADUIIEÍMSlffi ÍI ir iiL

JE  AL ORDEin 
limo. S r .: En .consideración a las 

peticiones recibicias en este M iniste
rio para adquirir diversas partidas de 
trigo, especialmente norte americano, y 
siendo convenienie a los intereses cie-i 
Estado la cesión que se pretende,

S. M. el Rey (q. D. g.; ha tenido a 
bien autorizar a V. i. para convocar 
un concurso con dicho objeto y en las 
condiciones siguientes:

id  Las proposiciones podrán, com
prender todo o parte  del cereal alm a
cenado en ios puertos de Bilbao y Va- 
Hsncia de que no hubiese dispuesto 
esáMDireooión general en la fecha que 
se señale para adm itir proposiciones.

2 /  El precio, que no podrá ser in
f e r i o r  a  Di pesetas el quintal métrico 
respecto del trigo norteam ericano y 
49 pesetas respecto al argentino, se en- ' 
ienderá con envase, libre de todo gasto 
y en almacén.

3.“* Se hará la adjudicación a las 
proposiciones que se consideren más 
ventajosas, o se declarará desierto el 
concurso si las form uladas se estiman 
inaceptables.

4A Los pagos se verificarán cinco 
días después de notiñcada la^adjudi- 
eación, acreditándusiQ m ediante presen-

l l I S T B s i i  BE m m §

SyB SEO R ETilK ia

SECCIÓN DE CONTABILIDAD

El Ministro S. M. en Santiago oe 
Chile participa a este M inisterio con 
íeclia 2 i de Junio próximo pasado que 
con fecha 18 del mismo ha ingresado 
en la Gasa de Orates de dicha ciudad 
el clemente Manuel Glano Ibarra, na
tural de Lemonís (Vizcaya), domicilia
do en Antofogasta. de trein ta y seis 
años, comerciante, casado con Luisa 
Aloatena e hijo de Manuel Glano y de 
Erancisea Ibarra.

Madrid, 23 de Julio de 1921.—Ei 
Subs-ecretario, E. de Palacios.

SECCIÓN DE MARRUECOS

Hallándose vacante la plaza de Juez 
de paz de Alcazarquivir, dotada con el 
haber anual de 4.000 pesetas de sueldo 
y 4.000 pesetas más de gratificación, 
que ha -de ser provista a propuesta de 
la Jun ta  de Asuntos judiciales de Ma
rruecos, las personas que aspiren a 
desempeñarla podrán entregar sus ins
tancias y la documentación que acredi
te sus condicíGnes en el Registro gene
ral de este MinisteTio hasta el día .25 
del próximo mes de Agosto, a la una de 
la tarde, con arreglo al artículo 2.° del 
Real decreto de Organización judicial 
de la Zona de 9 de Julio de 1914, que 
en su párrafo 4.° dice lo que sigue: 
“Los Jueces de paz se nom brarán de 
entre ios funcionarios del Cuerpo Ju 
rídico Militar con. categoría efectiva á& 
TeRiente Auditor de segunda o de te r 
cera clase, del de la Armada con cate
goría similar a éstas, o de entre los de 
la -carrera Consular que ten^’an la 'd e  
Vicecónsules, ünos y otros denorán ha^

ber ejercido funciones judiciales en 
Marruecos durante un año. Podrán ser
Dosigriados también los Abogados que 
hubiesen ejercido su profesión o fun
ciones judiciales en Marruecos duran
te un. año, a lo menos, o acrediten a|>ti- 
tudes especiales con certificado del 
Centre de Estudios M arroquíes.” 

Madrid, 25 de Julio de 1921.-—El 
S r u - - - c v 'i o ,  E. de Palacios.

h --  - • - ose vacante la plaza de Jue¿ 
de^prim era instancia de Larache. do
tada con el haber anual de 8.000  pese
tas de sueldo y 7,200 pesetas m ás de 
gratiñcación, que ha  de ser provista a 
prepuesta de la Junta de Asuntois ju -  
eucialeis de Marruecos, las personas que 
asipiren a desempeñarla podrán entre
gar sus instancias y la documentaci'ón 
que acrediite sus condiciones en el Re- 
gistim geneiial de este Ministerio hasta  
el día 25 del próximo mes de Agosto., a 
la una de la tarde, con arreglo^al a r
tículo 2 .b párrafo 2J del Real decreto 
de Organización judicial de la Zona, 
que dice lo siguiente: “Los Jueces de 
prim era instancia de Nador, Tetuán y 
Larache serán designados de entre lots 
funcionarios que figuren en el 
lafón de Jueces de prim era instajneía 
de térm ino.”

Madrid, 25 de Julio de i 921.—E l
Subsecretario, E. de Palacios,

ifflST SlIQ  m  MARINi

ím E m B E m o m  QEmmmñL
B-elación de los opositores a 10 

de Alumnos de A(kninistracián de ta 
Armada, con expresión del númeT^a 
que cada uno ha obtenido en el 
teo verificado hoy.
1 .—D. José Antonio Núñez
2.—D. _Arcadio Mellad Fuenteíí.
3.—D, Heliodoro Palencia.
4.—D. César Sancho Vázquez.
5.—D. Edmundo Núñez Limón
6 .—D, José M. Mingot,
7.— Alfredo Estrada.
8 .—D. Francisco Fort.
9.—D. José Gómez B ru fa l
10.—.D,
11 .—D.
12.—D.
13.—D.
14.—-D.
15.—D.
16.—D.
17.—D,
18.—D.
19.—D. 

Aguirre.
20 .— D.
21 .— D.
2 2 .— D.-
23.—D.
24.—D.
25.—D.
26.—D.,
27.--D. 

Gómez.
Madrid 

Martínez 
mivez. ‘

Víctor Pérez Garre,
José Balboa Martipce 
Luis Manzano.
Joaquín de Castro Marí.fn . 
Diego F errar y Gil.
Luis Márquez Garbo.
Pedro Lobera.
Isidro Juan Mar tíñeos. 
Hermenegildo Gómez.
José María de Iraola t

Manuel Rodríguez'Casado 
Eduardo Gimo.
Eduardo Salas.
Rafael González Besada. 
Juan  Luis Armán.
José Torres Abáijón.
Ricardo iSánchez 

Raí jnundo FMol
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i l l S I Ü l l  ®E H ácasii

S yE S E S aE T ñR 'ia '"
IliTíO. S r .: Yislo el expíídienle pro- 

Vnovido por Marcos Oabezcai de la 
Fuenlo, Mozo de íaeim  de la Aduana de 
BíIIku), en solicitad de prorroga de li
cencia; de conforaiíéad m n  lo dispues
to en el artíC'Ek> d¿td Reglaiii-e-rdc* de
7 de SeptiemM'® iM%, ooía le in f ir 
mado por Y. I. j  mí 11 Sí) d« la atitori- 
zación que me la Eeaí icrden
de 26 de igual meí? f  f^ñd, h© terddo a 
bien coucedérse'la por um a medio 
«neldo los qnme^ días y sin
sueldo los reífiantos.

Lo digo a V. í. para los c/feMos co- 
íTospondientes, con dev o lm d ^  del ex
pediente. Dios guarde a Y, [. muchos 
sños. Madrid, 23 do Julio de 192!.—El 
Subsecretario, Moral.
Keñor Director general de. Aduanas.

p m E m m o ñ  Qw,mEññL b e  m m u  
m m r n m m m

E sta  D irección g enera l ha  a c o r
dado que se anunicien por el té rm i
no de tre in ta  días, descontados los 
festivos, conform e a los a rtícu lo s  18 
y 19 del R eglam ento de 3 de Abril 
do M919, las vacan tes que a c o n ii-  
lu iacíón  se re iac io iian , adviriiendo  
a 1 o s s o 1 i c i i a n les ct u e ú e t. r o , d o 1 c i - 
tado plazo deben p re se n ta r  sus so - 
iioiiiuies, ima po r cada vacante, d i
r ig id as  a esta  D irección y ac red ita r 
las coiidíciones que en eí expresado 

,Regiai.ri-elito se señalan , u re sén tan - 
do adem ás su ¡hoja de se rv ir i os y la 
justclílcación, do los m érito s que 
aloquen, sin c in m ' ju s titlcac iu n  nfo 
s e rá n  cu rsad as las in s tan c ia s  que 
p ros en ten . ó-

C onladuría  de fondos del Ayun- 
íam len to  do ¡Sueca (. Y a le u 'e ia )p o r  
pase  a o tro  destino  del que la des- 
srnpeñaba, y dolada con el sueldo 
anua l de á.ÓOT p ese ta s .

Idem  id. de la de M orón de la 
E ro riíera  (S ev illa ), por defunción 
del que la desem peñaba,' y dotada 
con el sueldo anual de á.OOü p ese
ta s .

I-cUuT] :íd. do la do Allor (O viedo), 
p o r  ren¡uRoia del que la desem peña- 
fca, y dotada con el sueldo anual de 
4.000 p ese tas.

I d e m .  id. d e  la  de  Y e e l a  ( M u r c i a ) ' ,  
p o r  r e n u n c i a  d e l  q u e  l a  d e s e m p e ñ a 
b a ,  y  d o t a d a  c o n  e l  s u e l d o  a n u a l  d e  
S.OOY pesetag .

Idem  id. d é la  de Haro (L o g ro ñ o ), 
tpov paso 0. o tro  destino  del que  la 
de3em/peña;ba, y do tada  con el su e l
do anuod de 3.00S0 p ese ta s .

Idoixj id. de ja de Bagunío (Va- 
lom úa) , por renumcia del que la des- 
om pcñaba, y dotada -con el sueldo 
an u a l de 3.000 p ese tas.

Aíadrid, 26 de Ju lio  de 1921.—-El 
.D irector  general, A. Alas Pum arifio .

: Hable.D’üo sido .nom brado D. J o a -
aiiín  B n c c h .v  F eliú , G o n tad p r. .iie

fondos de la  Bipul;a€ióri provincial 
de Ba-rcetom , se publica con fo rm e 
p rev iene el R eglam ento de 3 de .Abril 
de 1919.

Medcid, 2'6 de Ju lio  de 1 0 2 1 .—E l 
D i  a r d o r  general, A .'A las P n m arlñ o ,

ÜKCIfcSIO BS INSíiOCCtóH rAlJCá 
1 B-aiAS ÁEXSS

m B B E Ú ñ E ^ ñ m ñ
ílabiéncloso creído conveniente al 

buen servicio qire los cargos de D irec
tor 'del Mueso Nacional de Ciencias 
N aturales y el del Jardín Doíánij/o ios 
desempeñe" una sola persona, convieno 
•asimismo, según .propone la Junta 
para Ampliación de estudios e ínves' 
tigaciones científicas, que se establez
can en ios referidos Gen iros plazas de 
Ticedirector, y a tal efecto,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
uispoiier;

1.“ Que .se creo en el Museo Naoio- 
uai de Ciencias fdiliiraíes y en el Ja r
dí ii Botánico una plaza de- V ice direc
tor en cada uno, sin retribución alguna 
por iio existir consignación para  ello en 
presupuestos, con las atribuciones, de
rechos y deberes que< se le señalarán a 
propuesta del -Director de anmus Cen
tros,

2.” Nombrar a D. José Madrid Mo
reno y a D. Antonio García Yarcia, 
respevctivarnente, Yioedirector del Mu- 
■seí) Nacional de GDncias Kaluraies- y 
ual Jardín  Botánico.

De Real orden comunicada por el so- 
ñor Minisfro lo digo a Y. S. para su 
cono-cimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos ’añds. Madrid, 16 de J u 
lio de 1921.—El Subsecretario, Ro
mero,
‘Señor Pr-e.sidente de la Jim ia para A;n-

pliacióu do estudios e investigacio
nes eientíílcas.

Mériíos y  seriricAos de D, José Madrid 
Moreno,

Gonsojcro de Instrucción pública. 
Jefe de la -Becclon de Microbiología del 
Musgo, Catedrático de  Técnica m icro- 
gráíica de la Facuhad de Ciencias do 
la üniver.sidad Gentrai y autor do di- 
vdÍMs publicaciones.

Méritos y servicios de D. Antonio Gar^ 
cía Y (ir cid.

Jefe de la Sección de cultivos del 
.Jardín Botánico, Catedrático, por opo
sición, de Mineralogía y. Botánica de 
la Universidad de Santiago y hoy de 
OrgaaO'grafía y Fisiologíar vegetal en 
la Facultad de Ciencias de la^Univer- 
sidad Central, y autor de obras sobre 
lli.sloria natural, .publicadas en las 
Memorias y Boletin de la Real Socie
dad ESipaíiula de Historia N atural y 
.en los frabujos del Museo de Ciencias. 
Naturales.

I
Visto oí e:f[)í‘dieiil0 relativo a la 

Fundación institu ida por doña Jacin
ta  pasciiai y Goñi, titu lada ‘̂''Oposición 
al .pro.mio del escultor D. Angel Mo
lina c H igueras”, esta Subsecretaría, 
de conforraKiad con lo disuádalo on @i

artículo 43 de la Instrueqión d.e 24 cid 
Julio d e  4913, ha arordado ge d é  au^ 
dioncia a los represeniant.es e in tere
sados en íes boaeñcios de la m.encip'’ 
nada Fundación, por un plazo de q u i n h  
•ce días, a contar desde i l  siguiente .al 
de la inserción del €orra^G3ondienta 
anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid .

Lo qu'o 'Comunico a 'V. S. para  sií 
conocimiento y demás ohéctoB. Dio-s 
guarde a Y. S, muchos años. Madrid, 
h8 de Julio de 19,£1.—--E1 'Subsecreta-*- 
rio, Romero.
Beñor Gobernador civil, Presidente d<y 

la Jun ta  provincial de 
do Madrid.

Por orden de esta feolja h a  sido ham^ 
brado D. Pedro Monzó' .S.ate-s,. 
puesta- del Minisierío de iá 
Mozo de la Escuela de Ar^Ns y 
de Valencia, con e] sueldo orwM de 
1.900 pssei-as, con cargo al presupuestó 
provincial.

Lo que se piibíica en la ‘G aceta im  
Mad r id  a lus o rec io s del párJafó 'ter-¡ 
cero del artículo 7 .̂  de lá Esal orden 
ele 23 de Septiembre de IB#!'.

Madrid, 28 de Julio de i9 £ i.—S i 
Subsecretario, Romero..

D iB E co i0 f̂  QEmmmM. ^  p m m &  
mA Em BEM ñm m

Visto oí expediente incoado por doiA. 
Andrés ?am ora Hurtado, ' Maestro de 
una de las Escuelas nacionalés de Ya-- 
lencia, m  súplica do que se anule eí 
nombra ID i en lo hecho p«.n‘ v irtud  de 
concursillo a favor de D. Jo sé 'S a ltó s  
Lópaz para la Escuela sita en ía calle 
de\Bc)teros, de dicha capital, y se le 
adjudique a él, por creerse coii m ejor 
dereL'ho:

Teniendo en cuenta que el nom bra- 
irilento por concursillo del Sr. Saltes 
fué hecho de acuerdo con lo dispuesto 
en la Real orden de 23 de Abril de 1920, 
que le-concedía derecho preferente so
bre los deníás concursantes por teneY 
su Escuela clausurada, y resuelto tal 
ooiicurs.illo en 27 ele Alayo último, no 
podía producir efectos el Real decreto 
de la misma fecha derogando aquelM 
disposición, puesto que fué puMicado 
en la G U c e t a  al .í^iguiente día 2"8,

Esta Dir-ección general ha resueltó  
desestim ar la reclam ación del Sr. Za*̂ . 
mora Hurtado y cpníirm ar el acuordó 
de la Sección ádniin istrativa d'e .Pri-. 
m era enseñanza de Valencia,

Lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé a Y. B. 
muchos años. Madrid, 12 de Julio de 
l'92i.-~El D irector general Poggio. 
Señor Jefe de la Sección provincial ad - 

iTiinislrativa de Prim era enseñanza 
de Yaleneia.

Visto el expediente incoado por dolí 
José Hornáudez Moreno, Maestro que 
fué do la Escuela nacional de Peñare- 
rrada (Alava), en súplica de que se le 
concoda derecdio a roingresar' en el Ma-» 
gb terio ; y ■

Teniendo en cuenta que el iniere-'* 
sacio ŝ e ausentó de su d.‘estino inmeclia-' 
larnontc de posiísionarse en primeros, 
do Pinero de i é í t í  que no alegó enfer^ 
mcdad sl|-Uua hasta que supo que ac 

• le había guberna-^
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'iLe digo B.:,para^.su- 
y  demás ef.>'rLós. r f o 3 ‘gn?roe a v. •; 
.milolios. afiOíS; Mididd, 12 do Julio tíe 
I9 2 i .— M  -D iréSor general, Pofgio. 
/Señor Jefe;de la....Sec^ión.provinciae^d- 

-,ó‘ 'I ¡va do rmiineVa -o '

f f
resuelto

Yislo g1 expediente do perm ula in 
coado a iñsfaiicpe de D. Hüñófío Pe
reda Kdpáíes, Maestro de Villáorooes 
('ValiaMíiá), y ;.iD. Matías .Pastor íbá- 
ñez,'d\iá8Mro.^Bé’ Alar del . Rey (Palon- 
cia), téniendp en oueiiía quo raim en 
las ooñdicidnes exigidas por el afiJcu- 
io lO Sdél Estatuto genorai del Magis
terio., esta Dirección general da acor- 

. dado acceder a la perm uta soliciiada.
Lo que comunico a V. a los' efec

tos oportunos. Dios guarde a Y. mü- 
chos años. M adrid, IR "de Julio de 192'i. 
K1 Director general, Poggio. 
teñorvB? Jefes de las Becciones adm i- 

iiisLrativañ de Prim era enseñanza 
de YnSladoiid y Falencia.

• Yisio el expediente incoado por las 
'Autoridades locales de la ciudad do 
Eorja, en solieitud de la isupresión de 
unaT plasa 'de Sección en las dos gra- 
Giiadág de niños existoiitos en la 'mis
ma,, y refundición de los cinco grados 
restantes en una sola graduada, con 
motivo de la vacante que debe de ocu
r r ir  -en la Dirección de una de ellas: 

ÍJe.sultando que en la expresada ciu
dad S'Gilo existen dos graduadas de n i
ños, con tres Secciones cada una de 
ellas, y que cuenta con un  censo de 
.más cío ñ.OOO almas, siendo la pobla
ción escolar ele m ás de 800 niños de 
tío ambos sexos, de los cuales la m itad 
próxim am ente asistirá  a las clases de 
re fe ren c ia :

Cor..sidérando que el reducir las seis 
Sección es a cinco perjudicaría la en- 
■geñanza, por im pedir la admisión de 
alumnos, oponiéndose la vigente le- 
'gislagáón a lo solicitado, pues la p re
tensión fqrrnulada -por el A yuntam ien
to es icoñtt'aria á la 'tendencia de me-' 
3orar la enseñanza.

Esta Dirección general ha resuelto 
desestim ar la petición de referencia.

Lo .j|ue digo a V. para su oonoci- 
ímieníó, el del Ayuntaimiento in tere-

ro y demás efectos. Dios guarde a 
muchos años. Madrid, íS  de Julio 
Ée i-921.—'El DirecLor general, Poggio. 

Befior InspeeJor Jefe provincial de 
'jFí.*iniei’a onseñanza de Z a ra |p 2a*

cuelas en Riojuan y Escobedo, res- 
^eciivameííiite, traelqdlando' la  cb n i-  
uoe existente en Riojuan a la capi
talidad d‘sl Miiiii-ciípio (Poil), dorid^' 

■ fanpirva la de n iñae :
Rc'-i 11 Raimo que el p'-rimer A yuu- 

ta-iniento m encionado h a  icumpljidíO' 
•oon 'l'o 'diaspiiesto- ciik la Ro-ai orden 
de 21 -de Abril do 1917 (Gaceta  del 

,.28V:
lio^^ultariñio que por Real o rden  

d e ' pj) do Enero últim o fue 'C/reada 
••ppro'vrsi-oi]a'lr?¡enJe. una E scuela  de 

•tíMás en Escobedo, agregado al re- 
íeriício Munieipio do Yillafrufe, ^  ..po 
ha  sidb -ouírime-M -aida ¡p-o-r esíe, 
denArp ideil. pila-zo ícoúcedldo, la  dits:- 
pm Sm én  c itada, de confOTmidaó coihi 
ía d®'.-21 de Abril de 1"M7,

B. Tví. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido Eie.po-nem

Id  Que S8 cree, con  c a rá c te r  
p rov isional, u n a  Esícuéta ée- a s is te n 
cia mixta,- eervid-a (por -Macts-tiro, 
Eíojuan, para que, ál elevarse a de- 
un itiva  la  creación, {pueda* trasíla- 
darse ,1a cíe niños existente a Pól.

R.*" " QuO' poT tla AutoridJad' m u n i-  
Gfp-al de Pol e I'iiispecciórx p rov incia l 
de. P rim era  enseñanza  de LugoyfS-e 
tenga m uy en cuenta, lo  establecido 
en i a Si dispo-sicioncisi seguínida, te rce 
ra, cu a rta  y  .sexta -de la  rep e tid a  
Real orden de 21 de Abril d-e 1917, 
p rocu rando  el exacto cuimp-limienlo 
de ero:s .preccptoS',

3C Dicha E scuela  ten d rá  la do - 
tae ión  sigu icn ie :

P o r siieldO', 2.00i0- p e se ta s ;  po^r 
g ra liñ cac ió n  de aclulton, 250; por 
m a te ria l 'de las c lases diurnas-, p e -  
s-cíaís 166,66; por m a te ria l de las  
c lases n o c tu rn as , 62,oh. T otal, p e 
se ta s  2.479,16. .

Los! gastos* se rá n  con cargo  al 
capítulo 4 .b artículo  1 .® del. p resu- 
puo.sio de este D epartam ento; 'y

A."" Que quede sin  efecto- la» o rea- 
ición p ro v isiona l de una E scuela  uni- 
íaria^ 'de n iñ as  en Escobe-aio., ainieyo 
del Ayuntamiento de Yillafufre (iSan- 
tander).

De Real orden c*om uni cada ipor 
el señor Ministro lo digo a V, B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
19 de Julio de 1 9 2L—íEQDirector ge
neral, Poggio.
.Señores Inspeciones jefes- proviinioia* 

lies de P rim era  eirseñanza-do Lugo 
y 'S antánder.

Yiisfois liOiS expedientes- prómo-vi- 
Hqs pOíb 'los .Á^untam d*e Pol
•V vU.]í$fiifrbJ- B m fé ' do 'Es-

Visíos los expedientes ríe perm uta 
incoados a instancias de D, José Mon- 
toya Segura, Maestro de Ecija (Sevi
lla) y D. Luis Peña Núñez, Maestro de 
Padilla del Ducado (Guadalajara);

D. Rafael H errera Bellosillos, Maes
tro do La Peza (Granada) y D. Diego 
Yallecillos Guilarte, Maestro de M.o- 
damio (Soria);

D. .Bernardo Pérez Manteca, Maestro 
do Yaldescarriel (Zamora) y D. Félix 
Noval y Yillegas. Maestro de Horada 
de Soba (iSantander);

Doña María P ilar Martínez ü tr illa  y 
doña. María Gómez Mingúela, Mao.sfras. 
respectivamente, de Almonacid do Zo
rita  v de Valdeconclia (Guadolajára);

Doña {Isabel 'Palacio Fernández y 
doña Mercedes Feimández, ftemmit,

Maestras, rospeotiyameiite, de .,Pc 
en Llanos, y de Labio, en 
(Oviedo);

Doña Josefa Orias Ma.roueHo, Maes-. 
tra  de Lo.saüglás (Huesca), y doña, llnn- 
oepcióii Penco Puicerens, 'Maestra 
Cadroíe (Zaragoza); i

_ D. Féli.x .Garrote AjTo.yo y,,.p..^;Jos® 
Gago Ceafeno, Maestros, ¡respóéfe^A 
mente, de Aaldeperdicos y dó'Muga-Sel 
Bayago (Zam ora);

Doña rideftmsa Campo Boto.. 
tra  de Lemona (\hzeayá),.y doña InH  
Adela Pérez, M aestra de liUs fitoliñól 
(•Madrid). i

Teniondo en cuenta que reúnem lasi 
condiciones exigidas por el arlícu-íjo ÍG2 : 
del Estatuto generaf del MagRferió, ;

Esta Dirección general hq a.cordado<. 
acceder a las perm utas soIictbn.lns. ' 

Lo digo a V. B. para su ooPociihiento.= 
y dem-ás efectos„ tolos guarde? a Y. Bd 
muülios años. Madrid, 27 do Julio doi 
1921 .— El Direeiior general, Pbgg'io. - 
Beñores Jeles de, las rospcctiva.s Beo-i 

cienes adm inisírativas' de P a n e ra ' 
enseñanza.

O E íllU A L  DE 
HÉTES ■

rsoíu b'b'iio^g'ráficia d.c una obra- 
im presa en caíStollaíiKO en él -extran- 
je ro , que D. Yvhi.ftor Jack-son, en 
presentaicióii de D. W illian Mséi&e- 
sou, desea in tro d u c ir en Estpaña,; 
después de haiben cum plido las íoo'-- 
m alidades' p reven idas en el Real doy 
cr-eto Tío 4 de Beptiembre de 1869 
Re-a|l orden de 1>9 dê  Mavo de 4893n

“H isto ria  de la  Guerife* dei M un-( 
do” .—A u.í 01", F-r a nk H. B i m o nda. ’ 
T raducido  po r Garmcíni T o rras  Oáh í 
dcTÓn cié Piinillo-a y Mjgbeí ^  Z4-* 
.rraya. Dosi tom os. Únas mili p ig m ^k J 
COR .grabados. Tam año Q,28 ipor Ó ,ié ' 
m etro s. ' " ' ;

Madrid, 19 do Julio de 1921.--E l Dui 
reclnr general, Loaniz,

Ü IS T iB I i  11 f l i H i i

D iB E Q ú im  ú m E i m t  d e  m m s
PUBUÜñB

' CARRETEUAS— GONSTRUGGIÓN ... .
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de .Ma 
obras del trozo 1.'’ de la secesión i.« ds 
la carretera de Burgobondo a la Ven^. 
ia de Tablada, en esa provincia,

Esta Direcciórj general ha reiii.0l:to 
se adjudique delirútivamente ai 
postor D. Antolí-n Araagüena Álvarez, 
que licitó en Avila, com fpram etién^s» 
a ejecutar las obras antes de 34 do 
Ma r̂zo de 192Í, por la cantidad d« 
28ñ.d00 poseías, que pro'duqe on ni 
presuipuesto de cóütratá de 331.732,S.Q 
pesetas la baja de 46.732 m  b e n tó  
cío .(jei Estado, previniéndole ep f óri 
©1 más breve plazo rem íta el a d é  fi 
que se refiere el artíGul© 
de condiciones que rigen en 
trata.

De ord'on dol señor Mlnísiro lo 
a Y. B. para su conocí miente 
Dios .8’uarde a _V. S. mjJChQ  ̂ años. Má
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drid, 14 de Julio de 19-21.—El Director 
general, P. O., Valenciano, 
o-../- ' GíiMíüiero Je íe  ele Avila.

En visLa del resultado oíd. > nt La 
subasta para la coiistrucciLiii . liozo 
segundo de la carretera de Salvadlos a 

• Aldeaseca, -en esa fniovincia,
Esta Dirección general lia rcsueUo 

adjudicar deiíniLivairi(n:iie al mejor 
/postor D. José Londres Alfonso, que li
citó en Ma...:cid, compromotióTidose a 
ejecutar las obras aníos del 31 de ólar- 
zo de 1925 por la cantidad do pesetas 
338.2X0,95, que produce en el p resu 
puesto de contrata, do 3X8.732,94 pose
ías, la baja de 10.461,99 pesetas en bc- 
neílcio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita el. acta a 
que se rcíiere el artículo 9A del pliego- 
de condiciones que rig(?n en osla con
trata.

Do. orden del señor jVinisíro lo digo 
a V. S. para su conociiui';:.uto y oí'cotvis 
consiguientes. Dios guardo a V. B. m u
chos afios. Madrid, 14 de Julio río 192.1. 
El .Director gonorul, P. ()., Valencjiano. 
Vcíior ingeniero J'c.re de Avila.

CAMíNOS VECINALES

S. IvJ. el Hey (q. D. g.), cGniOM 
5-e con lo propuesto por es I-a Dirección 
general, ha resuello declarar de uiiU- 
dad pú.b!irá el camino vecinal d'O Jijo-., 
na a Mounegre.

Lü que cGinunico a V. B. para su co-. 
nociinienlo y demás efocto.s. ].)ios 
guaiM.o a V. S. muchos años. Madrid, 7 
de Junio de 19.21.—El D ireciur gene
ral. Perca. .
Rcnor (loboruador civil do t:. Ma

do Al i cauto.

B. M, el Rey Cq. D. g.), conr;.';-rmAido-' 
so con lo propuesto por esta D.u.'orcióu 
general, ha resuelto declarar de uí.iil- 
dad .pública un. camino vecinal dc‘, la 
calle doi Trocadero al Puerto de la Nao.

Lo que comunico a V. B. para su co- 
nocimienio y -demás erectos. Dio a 
guarde a V. S. muchos años, Madrid, '7 
de Junio de 1921,—El Director gene-^ 
ral, Perea.
B oñov  G o b e r n a d o r  c iv i l  la D ro v i i i -  

ciií '9/ C a n a r i a s .

B. áX e< Roy, (q. D. g.), coiudrii:;indo- 
se con lu .propuosto por esta Dirección 
geiiGrai, bu resuelto declarar de u tili
dad pública oi camino vecinal ele la' 
Ftíiua iti liUvna a la iglesia pari?o~ 
quial do S an u  E-ulaua de Curtís^

Lü qy^ a V. B. para su co-
<iucimiíínP..5 y e feo Los. Dios
guardo a V. B muchos arios. .Madrid, 7 
i.it:- Junio de .--E l Direclor gene-
i'.2. Pcí'i-i ,
t ' - ' - ' . ’C  ̂ ^ 4 - [‘¡Vi l  00 lu  u r o M n c i a

5.ECCÍÓN DE PUERTOS

Concesiones,
Vrs-to ei e v p e d i e n t e  i n s t ru í e lo  a

i .ns' a-íiicia ele ’D. R a m ó n  P e r  e i r á  Buen 
r a s ,  en  'Solicitucf de q ue  se  c o n s k i c -  
/"■■Vi a utoiU/uida.S' l a s  o b r a s  de u n a  
g c a d u  y r e l l en o ,  d (3 s t i n a d a  a i a cons -  
ti.‘U'ac!.o.n' ( .1 0  im q a e u ,  e.-v t ó r r e n o s  de  
( ) •  u i • I i o ,p ú b-I i c o d e I a  ,p I ay a -d o 1 a r  í a  
d(‘ Vi Eerrol ,  s i t u ad a  cu tr e  la P u n t a  
rí'd V , \ ; ó n  y el 'castillo de San  Feliipe, 
cu las p rox i mi dad es  do la f áb r i c a  "de 
a s e r r a r  n iaderao,  -do su p ropi edad ,  de 
no ni i n ada  o, R, o sar i o :

Visto ol proyecto que a la petición 
I paila:

! tundo que e) expediento ha 
sido tram itado con a c regí ó a lo dio- 
[ i  cu el Reg'araeulo de 'il de J u 
lio f'' L 2 ) 1. D 9 9  ̂ [q^

( I m j t  ̂ < e 7 u ' 1 DO
 ̂  ̂ 1 L m i > q ( I j L o ( ¡.  ̂ de

L L í u j  i 1 ]i ( < uta-: 
L r  ̂ ( o  ̂ lo olí-

CjA.ano:
 ̂ 0 0 en

souiido íaA'Orable a la couces.iuu m 
'  ̂ I L ' u~

i 1 <  ̂ ^ q\
* 1 ^ o o 0 \ i n -( L r ^

usli j  y 
Qc Obras p'ú-

iOLll I

1 C o M  
-,.LiL.L.i„m0 b d.e-

 ̂ m m . o j , ,e 1 D„. obras
eJ^'u m e< o l a m e  , su c jori ¡-sión 

 ̂  ̂ n A a* p 'ívcrlo pr''‘̂ ‘̂̂ níado,
D ' 'o lOiÁduijí-as:

Loiisidcranuo que ion obras a que la 
■pcL-ción so reím r(3 no habrán de oca
sionar prírji.ncio a los iuíere.ms públi
cos ni 0. los pacl.ici.rbirmo siundo bene- 
e 'o , ipb e*'''" d-'l cnmercio

" : OlM ,d púlííico ■eii
í

1 ' < D gd), coiifcmmándo-
ropueMo por esta .Dirección, 

b n) a bien disponer lo

ran autorizadas las oi)ras
con
í u i i  m ’' 
s e n t a d o ,  q u e  1 
lundnu  9 M
iTg . ('
] •' ' o ̂  D 2 1

r im g lo  al proyecto pre- 
 ̂m. . i*'’a de 20 de Sep- 
8 V c íu T i i a d o  por los 

: L‘ 'UROS, Canams y
" io

V * íle fU.iPo ],y o ) i  n.
11 ,1 ’ 1 ' ' \ i,  ̂ U \ ( f o-
.lUi  ̂ m  • , u- ■ < ríe,
Pl L ' 'oq íii uA . í 1 Ici
'Vispón. y el castillo de Bau Peí i pe, en
le MjS '   ̂ \ ‘s da ^ e -
n   ̂ r 't a-' iu 311
Ramón Pendra, autarizaeión que .so
concede con sujeción  ̂ ^es
Cüiidiciones :

íC El concos.'.ua 'o nu.-Ji obliga
do a no e.ieeutO:r o' luiS cpm̂  '/  leiu'cm 
can la zona d.e vi ilaicda o^u- <A e-'m!- 
iia la ley do Pu-ertois no pudi< "do, por 
tanto, construir eüiücio rl u> o d ideo 
de la. .faja do terreno de se i. 21; m eíios 
d(3 ancho contigua a la linca 00  p lea
mar, faja qii-o en io referente al relle
no concedido debe quedar siem pre ex
pedita.

2.'' En el caso de que ol ramo de 
Marina., por razones de defensa nacio
nal, necesitase el terreno que nan de 
ocunar las obras, nodría incautarse de

él, Mn que tenga más derecho el con
cesionario que el -del aprovechamientc? 
de los m ateriales, siendo de su -cuenta 
la_ 'lemolicion -en el plazo que se le 
fijará, y si así no lo hiciese se Gfectua-> 
rá  a sil costa dicha demolición. •

3.'̂  El concesionario pondrá en co- 
nocí miento de la Jefatu ra  de éJbras pu 
blicas do la provincia que las obras se 
liun i crriiinauo, a fin de que por ía.-mis
ma so proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado do esta opera
ción se extenderá acia, que será some
tida a la aprobación competenic,

AC La fianza depositada será de
vuelta una voz aprobada el acta de rc - 
cono:umiento do las obras.

52 Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Je-íatura de 
Obras públicas de la provincia,

6 .“ El concesioriario tendrá la obli- 
g-ación do conservar las obras en buen 
cu.aido, y no podrá destinar las mismas 
ni el terreno a que la concesión so re 
fiere a uso distinto clel cpie en la p re - 
sonfe -disposición se determina, no pu- 
ciieudo tampoco arrendar dicho te - 
rr(3Uo.

7c'' Los gastos quo ocasione el re 
planteo, la inspección ' y el reconoci- 
n''hnho no I9 obras serán de cuenta 
del concesionario.

8 .ñ  Esta concesión so entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el dereelio de 

•propiedad y sin perjuicio de tercero j  
con arreglo al artículo 50 de la ley do 
Puertos.

92 El concesionario quedará obli- ’ 
gado al cumplimiento de las disposi
ciones re la ti3'as ai contrato -del traba
jo, a los aceidontes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.
. 10. La falta del cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa do 
caducidad de la concesión; y llegado 
esto caso, se procederá con arreglo á lo 
determinado en las disposiciones v i
gentes sobre la m ateria.

Lo quo do Real orden comunicada 
por ei Sr. Ministro digo a V. B. para 
su (miiocimienuo, el do la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de esa provincia, ei de 
la JunU  de Obras del puerto de El F e
rrol y el del interesado y .a los. efectos 
correspondientes Dios-%guar-do a V. S. 
muchos años. Madrid, 18 do Julio de 
1921.—-El D irector general, Porra.
Señor Gobernador civil de la prcvuicja 

de La Coruña.

AGUAS

Examinado e l . expediente incoad®- 
por el Alcalde Presidente ulei Ayunta
miento de Gorliz, en solicitud de con
cesión para derivar, con destino al 
abastecimienlo dio la pobiación, L-9-5 li
tros por segundo de los mananiiale-s 
que en el provecto señeJa con los nú
meros .2. 3, 4, 5, 6 , 7, -8 , 9 y  .10, ra 
dicante en el monte Argiiinclios, en ju 
risdicción de G orliz:

Resultan-do que, tram ifadu  cl o-x-» 
peaieDte con su jec ión  a lo o rdenado  
en la Real orden ínsíuvjrción de 14 
■de Jumio de 1883, fue in se rto , el 
anuncio, correspdndionte e-ii el Bole-^ 
tin Oficial de la provincia de 14 de 
Ago.sto 4© 1918, V duraM e eii plazG
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dado a] o^^jeto d'o ad m itir roeJaiiia- 
cienes- fiioT'Oiiii p resen tados cn a tro  
e sc rito s  que suseriueii iOS' S res. L an^ 
z-agorta, iDl José  B ilbao Lopatc-giií,
I>. FraiiciS'Co E c liey a rrie ta  y I>. An- 
fton-io G ara izar, todos iQ-s cuales b a 
scan S'U oposición; eii 'los perju ic io s  
reacias que' se Jen 0 :casiOiñ.aT'ía al 
ap rovechar los litro s  de ag ea  que el 
A yuiitam ieiiío de Gorliz soliciLa, ya 
que son dueños de in-oiinoS' que a p ro - 
V00 lian  La íoíaiid'nd de las aguas que 
■discurren y brotan: en el mo;n:te A r- 
gdiiicli^s:

Resiiltíuicio. que la J e fa tu ra  de 
O teas públicas iiiLornia que sólo 
con -.Losana.n.í.iales que se so lic ik in  
p-u;\do ampliar-se cti aóoetccuviir'.-to 
de Ciuriiz, pucí^Lo' que aunque ex is
ta n  oiro6 estún  [an disem inados y 
son (le ia-u escaso  cauda i que es im - 
p rac iioab ie  s-u aprovotúiam ionto, y 
tenido 'Crr •cuenta •co d ispuesto  en ' 1 ■ 
ar.tí-ciim Ú9 crú te n i  deiTolo de 5 do 
tv:-j-[ieinúra do ic iS , ai objeto de la 
d íc; ] a r a c i o n. ú e u i ú Ld a d p úb i i c a a 1 o s 
efeciOvS de 'La expropiación  de la s  
aguas coa ai eb astec im ieu -
!•-' d • la pa'ú'.u''b3m 'pim/pono se con- 
r b. c-’*' er=odo.l i ci tado pon el 
P y *,' n 1 ■ u ■  ̂u ; o < \ o G o id. i z, ly con éste 
s '‘ ':on>f; r ,in ole a >‘ O’ e 1 Conisejo 
C  ̂ ■ cu 1 r;í! t-. y G ob i er.no c v i l :

d,; .-.. í̂G rvm q\u', Goiuicion j um-
v ’’ A  ■ • .U 'rn ' 'c  o n  - 'V ik 'o  d e  q o e  l a  

o  -i ' ' í P  f b ' c r e l : d o  5 de
br r , i - ' i i '  t,o id : o. cu 01 J i i ' O 8X- 
p: -ovO', , .? 1 . -is  eO)i d n o  al
bL; a-a. c i in ;i e ,r lo a o !«(> Ld a r ' n ., s , d eb o 
on i . r ‘Vso ío : n m r  r ' m> 11 i ' qu-e 
d i - n \  K;  de en  su  a r -
f í o j ' ü  ujv.^ y-Vi JO b. nGu id)a del c a u 
da l  b a  de í'c r re o tu l  inii/o'^ro rn á -  

> . Q': _ 3.' c - i i o.. -1. (e s * | > í o e ii G: or 1 i z 
cxbú mn:

I le su tta te ü  que 1a Jiinita p ro v ln - 
ciói do Sanriead iníc vma é;o sem
imprúscin-díblc la u d ? /n d ó u  de las 
aguas de los mu uoPi ib ', c itados 
po r n o p o d c r ' a,p r o '  ̂o' r a>;, p o - 
Qfía a-ut̂ D-frm»*iüe la ^'ebnaoíióu -del 
pTG/C'Clo, aiom pre o' âso de las
aguas dr 03000 in-
exóusable de una que
giaran tizara  suñciv>át<;moteé iL<i sulutl 
dol voci'nobrio:

Hoouitouac que, a Los efv;cto.s de 
reso lver k- .aia prooe-dM, fue pedida 
•CbíbiLlcaeiGi ĵ dA umiowoo bub)Lan
íos y e i  bñrus p e í  bubilaiUe

utiLma lo pobla-ción 
. d'r fiKr'Ui, y  ŝ egaw.!' -consta en U C'Or- 
.fió; :uj,OTii que obra en- c'l ex-
p 'L.uibg si tómo-ro ú’B h a b í tant.es es 
de 1 . .̂0 9 y m  i b i t  litro^s el caudal 
utilizasáo- p a r  nio'o:

que, on consecuen
cia, el -ooucGa’erse
co-n. dastm o m ■ abwt^oirnieuto de 
itorliz, a oispw«,i5 ap-rove
d i a rn , m  ^  o para
co'mp'leiar l?a - 1-itros
por díia f  la co -
r r e s - ' p s * í ? ' g ó i n  
lo 'd-isp-u#ei<> 164 y
si'guiéfiiex^ Va Im  A|?i}a-s<:

%'m caudal m  
0,73 llir^a f m  p-ô p tanto,

d  qu'6 toda ve-z
. que e/1 4sl -de

5 de no altara,
como m  W vtgenfoa ley ále
á m m .

'U M. #  ..tef tq. D,, g.) .ha a

bieii; diS’poner se a-cceda a lo sc lie i- 
tado po r el Ayiintamie-ulo -de Gorli s, 
con sujC'Ció-n’ a 'las ■co'iiidiciones si-- 
guíen-tes:

Ib  Se au to riza  al A yuntam iento  
de GvO'Uliz p a ra  ap roveciiar el cauda-.!
GÚ 0,73 litro s  de a-gu,a por segunido 
de tiempo de los 10 mananvlalez raa i- 
can tes el m onte Arguinches- p a ra  
destina,rio-s- al abastec im ien to  -del ve
cindario .

2 r'' Las obras se e je c u ta ra n  con 
arreg lo  al pTíoye-clo su sc rito  -por el 
Airquitecto D. M acario Llanu, con las 
modiñcaicione s' c o te ig u ie n  tes al c au 
dal conicc'dido, proyecto que ha se r
vido do base a la tram itac ió n  del ex
pediente incoado según  la  In s tru c -  
oió'h de- 14 de Jun io  de hSdS-.

3.‘‘ Dará'iii principio ' los trab a jo s  
denJro del pílfazo de tre s  m eses, con- 
lodos a p a rtir  de la fecha del Bote-

•• tí7i O f i c i a l  en que se publique esta 
concesión, debiendo -que-dnr conip'lc- 
lam-eC'to term inada-s ccj eü de v e in ti
cu a tro  m eses, -contados a p-artir de 
la m ism a fecha.

4.'" Se de-clara la  u tilidarl pública 
do l;a-s obras a los- efe-c-to ŝ dd Ja ex
pro pi anión! ■ fo rzosa  del caudal de 
0,73 lit'i?us concedido, p rev ia  la  in~ 
dem nización co nresp oñdieai»(.e, con 
a rreg lo  a lo leg islado .

5.“ Se 'imaliziaráTii la s  obras bajo 
la inspección  y v ig ilanc ia  del In g e 
niero  Jefe de O bras púM icas do A la
va y Vizcaya o dcl facu lta tivo  en 
quien delegue, el que a -su te rm in a 
ción y previo riecoTi-ocimiento levan
ta r á  u n  ac ta  en la  que h a  de h acer 
co n sta r pre-cis-amenito, adem ás del 
re’SultaiCi'o obtenido en el reconoci
m iento, el exacto curapliin iento  de 
las cQ'ndicienes- e s tip u lad as en  la  
coHicesió-n.

60 E l ac ta  Irip licad a  de recep 
ción de Los tra.bajos ejecutadO'-s por 
ed concesiona.'rlo -se -sometercl a la 
aprobación ' del señor D irec to r gene
ra l 'de- O bras p iib licas, y u n a  vez pc- 
caída ésta, p (3 d rá  liacersc  uso de la s  
aguac con dea tino al ab astec im ien to  
de GonJiz. p a ra  ¡a que ha sido o to r
gada la concesión.

7 Los g astu s o rig inados por 1 os 
servici-os facuiUativo'S de inspección 
y vigiilsOcía de las* obras d u ra n te  el 
per-iUdo de su construcción , a s í co
mo los derivados del ac ta  de re c e p 
c ión  de lo-s trab a jo s  realizados, se 
rá n  d-e cuectá  del conceg'.ionariO', que 
entreg .ará s-u im porte, ju stificándo lo  
opo-rtuTramen te, en Ja P ag ad u ría  de 
Obras pública.^ de Alava y áhzcaya.

SO 'El concesionario  se rá  re s -  
iponsaMe de cunntos -daños y p c rju i-  
ciO'S se caus-en a la p rnp ieáad  p riv a 
da con m otivo de la s  obras, pr.eAdo 
ju s tip rec io  ad m in is tra tiv o  de log 
m ism os en ta sac ión  p e r ic ia l

9.“ Et Aj'iunl Qm i en t o de G o iVl i z 
d b e rá  " ten e r la aiprobacióín de la 
Ju n ta  provincial de Santaa'd en la 
di&po'sición que adopte p a ra  la de
bida, depuración  de Jas aguas que 
u tilice  con  destino al abaS'tecl- 
mieinfto. ,

10. Eil A yuníam iento  he Gorlig 
depO'SJtará en la Caja go^nera] de 'D e
pósitos o sucur-s-al pravm oial I 
por ^00 m  iíB,pe^e
to de hra iw -8 -
w  €íe é o m i m ^
«  m m m r n  ^

m inación  de-las obras y  será  devuel
ta  al intcre-siado una  vez aprobada el 
acta a que hace re fe ren c ia  la  coiiiidl- 
ció 11 6."̂

11, Es'ta conce-sióiiii se o to rga a 
perpeíuki'a¡d, deja nido -a salivo el cle.-̂  
reouo de prO'qic.o.;:;U V un  ncrnucio ile 
te rcero , con arreg lo  a las p rcscripu  
ciónes- legal-es vi gen te s .

12, La íailla de cuínplim ieiifo i(fe 
un a  cuaiLquiera do Jas comMcioinies 
prem-ser.ta-S' o que de el La -se deriven,- 
a ju icio  die La J íifa tu ra  de Obras p ú 
blicas, d a rá  lu g a r  a la caducidad de 
La ■concesión, y llegado este cas-o .S'C 
procederá  com o m ejo r conveníga a 
los ihitcâ e-SG-s pú'Mico-s.

■Y ■habicndoi aceiptado el peticiona-^ 
rio la s  condiciones an te rio re s  y 'pre
sentado la póliza de 100 pesetas, que 
que'aia inu tilizada  en el e-xpedierite^ 
de Real orden  co'm unicada lo parti-^ 
cipo a V. S. p a ra  su conocim iento y 
eil -del Ín ter es-a do y dem ás cfeclois-, 
con publicación en el Bololín Oficial 
de esa provinicia. Dios guarde a V. S* 
m uchos años. M adrid, 11 de Juilio de 
i'92 i.— Êil D irec to r general, Pero-a. 
Señor Gobern-adoTt civil de Vizcaya.

r csERiEEñL DE m n u
L T V ñ ñ ,  ^11M S  ¥  n O l l T E S  

SUBSISTENCIAS
A fin de cuniiplir lo dispuesto ¡por 

Real orden de esta fecha, se convoca 
a un concurso para  la venta de tri^ 
d.e ipropiedad del Esitado, con arreg 
a las siguientes condiciones:

I.'" El concurso tiene por objeto 
venta del trigo que posee el Estadc> 
en los almacenes de Bilbao y Valencia.

20 Las proposiciones podrán refe
rirse a la totalidad o a parte del t r i 
go que se encuentra en los aLmaceneis-' 
de dichos puertos; se dirigirán al D4- 
rector general de Agricultura, Minas 
y Montes, con arreglo al modelo que 
se ipublica al final de este animeio- y  
en ipliego cerrado con la isiguiente im -  
criipción: “Propnsiición para adquirir 
trigo del Eistado”, durante un pla^zo 
que se contará desde la publicaoió» 
de este anuncio en la Gaceta  de Ma
d r id  h.asta el día 8 de Agosto pizóxi- 
mo a la una de la tarde.

30 El trigo se entiende adjudicado-' 
con envase, libre de todo gasto y 'éu 
almacén, siendo, por tanto, de cuéJitia-̂  
del adjudicatario log gastos de trans
porte y almacenaje (fede que se le iio- 
t i ñique la adjudicación.

AO Para el trigo norteamericano nol 
ee adm itirán ufertas interiores a M  
peseicis quintal m-étrico, o 49 la m is- 
ina oantidadi áe trigo argentino, y elJ 
pagO' 'SO hará p^or la totalidad de 
qué m  adjudique, danlTO del térmii'saq 
de cdní?o dísís, contados desde que se'- 
notifíqu# la a4judias.‘3ióri.

Lm  acom pañarán
a mkñ prmosia’ñonos resguardo qiüe'" 
m'MBáiié haW r eonisignado a disposi- 
Qtém 4© ^ t a  general en laÉ

del B^m o  de Eteipaña, m  
la de ssta Gorte o en la iGa|í¿
de S iper 100 'de la oash-

qu« por el trigo que
aá^utrír, <ruyo® depósiloe 

mvík% Inmediatamente des-
<Í8 í*83ueltx) el coneurso a Lô  

ouyas (proposidonos m  
tic¿»ltiíáas^
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'6/ Ti?atis'enrfi(iD el plazo íi que se 
^efieíe la eoudieKm segunda, se abri- 
)¡m los pliegos .a jpresGueia del p ire c -  
íor igeneml de AgriGulturQ,, Minas y 
^íonte®, por el M íe  del Negociado ido 
írig ü s y Harinas.

L o  q u e  s e  p u b l k a  n a n a  c o n o c i m ie n -  
I© g e n e ra l .  0 q J ú Í í o  de
1 ^ 1 . — ]pi lMt^©(Jtor' g6ftgi-@i, Gií i i l 'S’üio 
© a r e í a - ' ’ ' ^ " ; ‘ o ñ u ,  ,  - ■■

Módulo de proposición que debe pre^ 
sentarse en. papel del Timbre co-- 
rrespondíente y  en pUego cerrado, 
úon la inseripcÁón proposición para 
adquirir trigo del Éstado^**
iDon..M yecino de...^ piw ineia-do*.., 

con do'mLüílio en..._, .según c ^ u la  p e r
sonal do oíase...,, expedida eon el nú*> 
m ero... en..*, jen .laamfare propio í.o en 
ia renresniiiaídán uué 0 ^  jÚsíU

fiioaida eon e-1 correspondiente  ̂ ipoderjly 
dninrado de las eondrsiones ¿Ñ  eon^ 
curk) para  la, ventE éa .trigo del Üé-̂ . 
taÚD que se anunciú en la ilAdiii'rA bé  
liáim íb , 'correisipondieni;© a.l iüaw., é0  
Gonformidad odn las re fe r id a s , ieoiidbr 
clones, solicita que m  le at^údifiie  la  
cantidad do, .-. d6 trigCK... úiártB&íuerk 
cano) (argentino), úéí dlpdsiisdn en-,el 
puerto de.,, j  pór^el precio de,.-.'.

‘.......  • F o n n i  X ñ r i t i ;

MA .■•cí ce 1: ■ '.paseo S,


